
Acceso a la Justicia: Garantía de 

igualdad e inclusión



¿ACCESO A LA JUSTICIA

1. Marta violada: su agresor  le prometió 
matrimonio. Se archiva la causa

2. Teresita condenada  no entendió el 

¿porqué? En el proceso no contó con 
interprete en su lengua  indígena

3. Lourdes abusada sexualmente  por su 
padre. No se probo violencia ni relación 
de poder.



¿ACCESO A LA JUSTICIA?

Â Gabriela : despedida por embarazo.  Sin 
derechos no notificó su estado

Â Carolina : tratada. No se encontraron evidencias 
para condenar  a los integrantes de la red

Â Eduviges y Compañeras trabajadoras 
doméstica: explotadas. Trabajan  mas de 48 
horas semanales, sin seguridad social, y 
garantías laborales . Sin lugar la demanda  son 
empleadas de confianza 

Â Patricia asesinada. A pesar de contar con 
medidas de protección  



Declaración Universal de los 
Derechos humanos

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un 

recurso efectivo ante los tribunales
nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o 

por la ley. 



Convención para la eliminación de 
todas las formas de discriminación 

contra la Mujer
Â Artículo 2

Â Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer 
y, con tal objeto, se comprometen a:

Â c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la 
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y 
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales
competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación; 


